
1S de JFuinio IVlÁOlLOl-O

PRICIOS DS SUSCRIPCIÓN PKANQÜ10 CONCERTADO PRECIOS DR INSERCIÓN

Ba LA CAPITAL

Por an mes............ 2*90 pesetas 
Por tres meses. . . 6^60 »
Por seis meses. . . 10*60 »
Por on Afio............20*60

rVBKA DB LA CAPITAL

Por un mas............ 2*60 pesetAS 
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis mama. . , 12*60 *
Por un Afio ..... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
SE LA FK07INCIÍ DE LOQKDlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advsbtbboia.—No se admitirán, para la íoseroión, oomunioaoiones que no Tengan 

registradas del Gobierno de Províneia.

Los adictos y aaunoios oidales 
y particulares que osan de pago, 
satisfarán cisco eéntimos de pe* 
seta POS PALABRA, y los anuncios 
judieiales a rasón de tris oésti- 
mos de peseta también pos pa- 
labba; debiendo les interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondlsn* 
la üarta de Pago, hallar satiiga* 
oho su importa en la Depositaba 
de Ponías pnorinoialas, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a les veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaorta, (Art. 1.^ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelsotísima Diputación Provincial.
pego de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 

eripoiones que vengan acompafiadas de su imperte, debiendo hacerlo los de fama 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra ele fácil cobre,

MIMSTEMO DE iGHlCULTl RÁ
DECRETO i

En diversas ocasiones se han 
dirigido al Peder público nume
rosas entidades agrícolas y agri
cultores, exponiendo iniciativas 
y peticiones relacionadas con las 
disposiciones vigente.s sobre con
tratación y circulación del trigo, 
en el sentido de que se acogieran 
las prácticas habituales que, sin 
desvirtuar lo fundamental de las 
medidas dictadas para la inter
vención del mercado triguero, tu
viesen la necesaria flexibilidad 
para permitir las naturales co
rrientes ccmerciales y dieran ma
yores posibilidades de opción que 
en la actualidad a los agriculto
res para hallar más fácil merca- , 
do a su producto.

De otra parte, la diferente in-
terpretación fiada por bastantes 
fabricantes de harina y por va- 

acción para la compra de trigo 
por las fábricas y las frecuentes 
ce”ptoÍ^u% deSn^B in obl^V ^«“HaTuMa pVov-încïal de Con- 

toriedad de que a cada expedí- tratación, 
ción acompafte en todo su tra- ■ *

drid%^Ta^juntas Comarcales de : 
£ Contratación de Trigo, en cuan- 

neme cer- : tas operaciones de compra ven a 
extendido | realicen expedirán una sola gula , 

que servirá, además, te cir- 
I culación del .cereal, dándole el |

Clon ncuBOK»..........Las Juntas Comarcales vienen | P^"®*4egte al7ecó”rrido'que te ! 
yecto la correspondiente guía de obligadas a facilitar la certifica , jjjjj de efectuar y a los . 
compraventa, viene dando lugar oión de referencia en el ^‘ dios de transporte que se em- s
a hechos que, tal vez sin verda- ble plazo de tres ¿fas, a jartir ge entregará al
dera intención de contravenir a -. del siguiente al de la fecha en que J j gomprador, según se» ,
tales preceptos, han de ser san- ; aquélla fuá solicitada, y. cuando «e encargue del transporte , . ...........  » ...h» nue la
cienadoB forzosamente para que . gg trate de transaciones interpro- 5»'^ mercancía, acompañará a , ejerciendo un derecho qu te 
lo estatuido tenga verdadera efi- vinciales, a fin de que no .retarde < en todo su recorrido y «ue- ’ Constitución garantiza,

• »1 ... molimiento de . del fabricante de practicar los netos de la Religión
harinas comprador, que profesan, y habiéndose reci

bido en este Ministerio numero
sas reclamaciones y sentidas 
quejas por la dificultad de practi
car los cultos de la Religión ca
tólica, y a mayor abundamiento, 
visto el artículo 27 de la Consti-

cacia. i su realización el cumplimiento de j
A satisfacer en la patte que es e^te requisito, a petición del in- __ _______

-----... teresado, d Prendente de su
ta Superior de Contratación te , nmvincial
legrafiará a la provincia que pro- j

posible las legítimas demandas 
formuladas, tanto por agriculto
res como por fabricantes de ha
rina, y a aclarar las dudas de les 
Juntas de Contratación, tienden 
las medidas contenidas en el pre
sente Decreto, que complementa 
y aclara los anteriormente cita
dos, otorgando cuantas facilida
des resultan compatibles con la 
orientación general impuesta pa
ra conseguir la revalorización 
del trigo.

En atención a lo expuesto, cíe 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agri
cultura, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Dentro de las es

calas de precios establecidas por 
las Juntas provinciales Superio
res de Contratación de trigos, el 
vendedor, previa autorización de 
la Tunta Comarcal a que perte
nezca, podrá designar 
del itinerario en que situa la mer 
canda al precio de tasa, adop
tándose por aquéllas las medidas 
que procedan para que no se co
metan abusos.

Las provincias normalmente 
exportadoras de trigo, no podrán 
importar en estas condiciones sí 
no certifica previameate la Junta 
provincial la falta ocasional de 
trigo.

Artículo 2? Bn concepto de 
aclaración y ampliación al ar
tículo 16 del Decreto de este Mi
nisterio fecha 24 de noviembre 
último, que dispone cómo los fa
bricantes de harina deben adqui
rir los trigos en la Zona comar
cal de su fábrica, en tanto haya 
en aquélla existencia de la clase
solicitada, se entenderá que, caso

nes de precio que su estado per- 
Imita, a juicio de la Junta Comar

cal. Los vendedores de tales tri
gos solicitarán su venta de la 
Junta Comarcal correspondiente, 
autorizándose por éste, cen ias 

la zona oe su laorica, dennida se- I
gúa el citado artículo 16, podrá Î vincial, previo reconocimiento de 
adquirir el trigo en cualquier otra - oi ri^iu ««lo.
Junta Comarcal de la provincia y, 
solamente estará autorizado, a 
f^^^bo-ifueefaf en’ia suya de la 
clase deseada, y siempre a base | 
de exhibir el correspondiente cer- 
tificado de inexistencia

J 
5 
F
I

pSentrde su Junta provincial 
ced8,’siñ”perjuicio de expedir y ‘ cuenW la^ distan-

' las facilidades de comunicación, 
i Cuando la Junta proviBCial.de 

Contratación de Tt’go
ximiuaa o circunswiwv.*»» ..*-* Comarcal de su dependen-
cade habjtual, estén agregados al

objeto de^acilitar al comercio 
; triguero, lo haga a una ^eterin 
' nada Delegación local, a fin de 

que ésta dé las guías de compra
venta y circulación, será Pteaso 
que en este documsnto se estam
pe el sello de su Ayuntamiento y 
la diligencia de: •Autorizada po 
la Junta Comarcal de..., para ex 
pedir la P^'e^ente guía», refre
dándose ésta con la firma del Al

remitir luego a ésta la certinca 
ción negativa.

Artículo 3.° Los términos mu
nicipales que, por rozón de pro
ximidad o circunstancias de mer

a Tuntas Comarcales de otra pro- . 
vincia, tendrán que efectuar sus . 
ventas por mediación de las I 
tas a que estén agregados. Uni
camente cuando la mercancía se 
destine a fábrica de otras comar
cas de su provincia se hará a 
compraventa por mediación de la 
Junta correspondiente a su pro-
vincia. A r j 4.A.*.Artículo 4.® A fin de no entor
pecer lo que en determinados lu
gares es costumbre tradicional 
en el mercado triguero, tanto a 
petición de una de las psttes in
teresadas a su Junta provincial 
de Contratación, cuando por pro
pia iniciativa de ésta, podrá ser 
alargado o acortado el radio de 
la Zona comarcal de una fábrica,

Artículo 7.® Desde la publica
ción del presente Decreto en la 
«Gaceta de Madrid*, la ^acjiltad 
de imponer las sanciones estable
cidas para los contraventores alos 
preceptos contenidos en el u - 
creto de 24 de noviembre de 1934

e incluso variada la figura geo
métrica de aquélla, modificando 
la forma de su perímetro. Cuan
do la zena comarcal de una fá
brica afecta a dos o más provin
cias, para realizar la alteración 
referida .será preciso el acuerdo 
previo de las correspondientes 
Juntas provinciales.

Artículo 5.° Los trigos que 
por estar en paneras de condicio
nes deficientes estén en peligro 
de picarse, podrán ser vendidos 
con preferencia en las condicio-

t

condiciones que determine la Pro

la partida por personal de la mis 
ma o por delegados que designe

y en el presente, corresponderá 
a las Juntas provinciales Supe- 
ri ote 8 de Contratación de Trigos.

Contra sus acuerdos podrá en
tablarse recurso ante el Ministe
rio de Agricultura en la forma y 
plazo que determina la vigente 
legislación de Abastos.

Artículo 8.° Loi Gobernado
res civiles y las Juntas Superio
res provinciales de Contratación 
de Trigo, cuidarán de que este 
Decreto alcance la máxima pu
blicidad para conocimiento inme
diato de los interesados.

Artículo 9.® Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan al cumplimiento de lo pre
ceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid, a seis de ju
nio de mil novecientos treinta ,y 
cinco. — Niceto Alcalá • Zamora

HISISTERIO DI TRiBAJD, 
SASIDAD Ï PREVISIW

ORDEN
Ilmo. Sr.: Encontrándose des

atendido el servicio de aquellos 
asistidos en los Establecimientos 
del Estado dependientes de la Di- 
rección general de Sanidad que,

tuciófi de la República,
Este Miniiterio se ha servido 

disponer:
Primero. Cuando los asistidos 

en Establecimientos dependientes 
de ese Centro o parte de ellos re
clamen la celebración de los ac
tos ordinarios del culto que pro
fesen se accederá a ello, ordenan- 
do la Dirección el cumplimiento 
del mismo; y

Segundo. Los gastos y esti
pendios que hayan de sufragarse 
serán de cargo de los 
vos Establecimientos, jusUncan- 
dose en la cuenta de Obligacio
nes de los mismos, o por persona 
que voluntariamente sufrague tos 
mismos.

Loque tengo el honor de co-
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municar a V. I. para su conoci- 
naiento y efectos.

Madrid, 16 de mayo de 1935.— 
P. D., M. Bermejillo.
Señor Director general de Sani

dad.
{Gaceta 18 mayo 1935)

de esta Plaza, desde las once ho
ras a las trece, todos los días la
borables comprendidos desde la 
publicación de este anuncio hasta 
el 27 inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, cantidades de artículos a 
suministrar y demás datos que 
fueran precisos, se encuentran a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO Í enía mencionada Secretaría de 
DE MINISTROS ’ “ “ y de 4 a 5 de

ORDEN CIRCULAR 
1530

Finalizad® en 31 de diciembre 
último el plazo que se concedía 
por Orden de 28 de mayo de 1934 
para resolver las reclamaciones 
formuladas por los funcionarios 
que se considerasen vejados por 
la Dictadura y que hubieren sido 
interpuestas al amparo dçl De
creto de 20 de mayo de 1931, 
|r,E#ta Presidencia, en cumpli
miento de acuerdo del Consejo 
de Ministros, ha resuelto prorro
gar hasta el 31 de julio del año 
actual el mencionado plazo de 
resolución de las reclamaciones 
pendientes.

L® dig® a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de junio de 1935.— 
Alejandro Lerreux.

Señor...
(Gaceta 12 junio 1935)

la tarde.
Artfcul os

Aceite de oliva, carne para co
cido, carne para biftec, cebollas, 
fruta fresca, fruta seca, garban
zos, hueso, huevos, judías, leche 
de vacas, queso seco, queso fres
co y verduras.

Logroño, 13 de junio de 1935. 
El Secretario, José Bosmediano. 1

----------------- -------— J

EDICTO 1531 !
Por providencia dictada por el ¡ Juzgado, 

señor don Luis Moroy y Fernán- j 
dez. Juez Municipal de esta ciu- ? 
dad de Logroño, en los autos de i 
juicio verbal civil, seguido a ins- j 
tancia de don Hipólito Ibáñez

Junta Provincial de Beneficen
cia Particular de Logroño

unción 9n one
Cameros por don Carlos Fernán
dez Bobadilla en sentido de apli- 

cuotas del 
Médico Cirujano las rentas de la 
Fundación destinadas actualmen
te a servicio farmacéutico,

Esta Dirección, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
67 y concordantes de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1899, ha 
acordado conceder audiencia a 
los representantes de la Funda
ción y a los interesados en sus 
beneficies por plazo de veinte 
días, durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo.

Ubis, en nombre y representa
ción de la razón social «T. Sáenz 
y Compañía S. L.», de esta plaza, 
contra don Fructuoso Olarte, 
mayor de edad y vecino de Ez- 
caray, sobre reclamación de no
vecientas treinta y cinco pe.setas 
con cinco céntimos, se sacan a
pública y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
por término de ocho días, los si- 

’ ffBimiWfRg-BB-cjR. Die- 
cisiete platos tamaño vario. Ocho

®”^as. Cinco botellas de 
lejía, llenas. Siete ídem vacías. 
Tres vasos grandes de cristal. 
Dos latas galletas, llenas, de sur- 

, tido, dos y medio a tres kilos.
Diecinueve latas ídem vacías. 
Cuarenta y cuatro bolsas papel, 
yacía.?. Dieciocho medias libras 
de chocolate. Treinta y tres pa
quetes sal de un cuarto de kilo. 
Siete paquetes macarrón de me
dio kilo. Un jarrón cristal esm un 
kilo de caramelos. Setenta y tres 
botes pimientos, diferentes mar
ca.?. Dos paquetes con dos kilos 
caramelos. Un paquete con tres 
kil®s caparrón de la «Virgen» 
Veinte velas de sebo. Ocho ídeni 
de cera. Un paquete achicoria. 
Un machete de cortar bacalao. 
Un saco de bacalao con once ki
los aproximad©. Otro ídem con 
veinticinco ídem ídem. Otro ídem 
con cincuenta ídem. Cuarenta ki- 
los garbanzos en sacos y cajo- 

; nes. Una lata vacía para aceite. ' 
« Otra ídem ídem de A, para acei- ' 

te, con ocho kilos. Una tinaja va- 
cía de barro para aceite, con ser-

. VICIO de jarra, plato y embudo. 
Un garrafón vacío de cántara.

Logroño, 14 de junio de 1935. 
-El Gobernador-Presidente, An
tonio Ferndndes Mendrgues.

Comisión Gestora del Hospital 
militar de Logroño

ANUNCIO 1538
Debiendo celebrarse el día 28 

a las once horas, en 
el Hospital Milit&r de esta Plaza, 
la compra por contratación di- «armiua vacio 
recta de los víveres y artículos Otro ídem de cántara 
que a continuación se indican, se - “ cantara 
anuncia por el presente para to
do el que desee concurrir, se < 
ajuste a cuanto dispone la Orden ’ 
Cir^lar de 12 de junio de 1934 
(D. O. número 140), teniendo pre
sente que las proposiciones con 
sus documentos correspondientes 
deberán ser entregados en la Se
cretaría de esta Comisión Gesto
ra situada en el Hospital Militar 

------------ L, con tres 
. litros licor anisado. Otro ídem 
i con siete litros de aguar-

j diente. Dos botellas de tres cuar
tos, llenas de aceite, de ron. Dos 
ídem ídem de Jerez «M. Raios». 
Treinta botes melocotón. Un bo
te pequeño de guisantes. Diez 
ídem de mermelada. Cuatro ídem 
más de melocotón «Trevijano». 
Once latas espárragos marca 
«Ulecia» y «Sola». Dieciséis ídem

puntas de espárragos. Dos latas 
de cuarto de kilo angulas. Cua
renta ídem de cuatrocientos gra
mos de sardinas. Un saco con 
cuarenta y cinco kilos de azúcar 
blanca. Un saco con veinticinco 
kilos pimentón. Dos ídem con 
treinta kilos de arroz cada uno. 
Un saco con tres kilos caparrón 
pinto. Veintiuna canastas vacías, 
fruteras. Una caja con quince ki
los tocino salado. Una balanza 
con su correspondiente juego de 
pesas. Siete bidones de hierro, 
vacíos, de cincuenta kilos cada 
uno. Un cajón con unos diez ki
los de cisco. Un saco con quince 
ídem ídem. Dos porrones de cris
tal. Dos paquetes con cincuenta 
papeletas de azafrán.

Cuyos bienes han sido embar
gados a dicho demandado don 
Fructuoso Otarte para respon
der del principal reclamado y 
costas, habiéndose seflalado para 
que tenga lugar el acto de rema
te el día diecinueve del actual 
y hora de las once de su maña
na, en la Sala-Audiencia de este

fundición de campanas don José 
Perea del Val, en la Calle de la 
Trinidad, de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ig
nora; a fin de que dentro del tér
mino de diez días contados desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en el sumario nú
mero 140-1935 que se sigue en es
te Juzgado por hurto de dinero y 
otros efectos, a José Perca, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Logroño, a siete de 
junio de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta, advirtíéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento, y sin que antes se haya 
consignado el diez por ciento del 
valor que sirve de tipo para la 
subasta, y que han sido tasados 
en setecientas sesenta pesetas, 
siendo el depositario de los mis
mos don Miguel Martínez, veci
no de Ezcaray.

Dado en Logroño, a cinco de 
junio de mil novecientos tt^einta

VACANTE 1533
Hallándose vacante el cargo de 

Secretario interino del Ayunta
miento de esta villa, por defun
ción del que la venía desempeñan
do en propiedad, se anuncia su 
provisión con carácter de interino 
y con la dotación de 2.500 pesetas 
anuales, pudiendo solicitarla to
dos los individuos que pertenez
can al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de segunda cate
goría, en instancia debidamente 
reintegrada, al señor Alcalde de 
este Ayuntamiento y en el plaz® 
de quince días, contados desde el 
siguiente en que aparezca en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia.

Anguciana, junio de 1935.—El 
Alcalde, Nicolás Sojo.

MU tlUJJUUlQO uu Id 
Asociación do Propietarios de 

esta villa de Huórcanos
EDICTO 1520

Don Manuel M. Gargallo, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.

. ^527
- -------- í v dicha Comuni-

Por el presente a virtud de lo i °® Regantes de esta villa, 
acordado en providencia del día | , Convoca por el presente a tó
ele ayer, en sumario que con el | ««« partícipes a Junta gene- 
numero ocho del año actual ins- | ®i*dinaria en primera convo- 
truyo por el delito de estafa, cito | c»toria, para el día 30 del actual 
de comparecencia ante este Juz- t la» cuatro de la tarde 
gado a un individuo llamado Se- I Salón del Sindicato A. Ca’ 
veriano Cacho, de unos veinti- | ^^heo, a fin de dar cumplimiento 
cuatro años, de profesión moline- | Ordenanzas y Estatutos de 
ro, soltero, y cuyo domicilio, se- | Comunidad, fijar la retribu- 
gundo apellido y demás circun.?- f Secretario del Sindicato 
tancias se desconocen; a fin de | propuesta de éste, y en su caso 
que en el término de cinco días a I renovar la Junta de dicho Sindi- 
contar desde su inserción en los » 
periódicos oficiales, se persone | Huércanos, 12 de junio de 1935. 
ante este Juzgado a fin de ser 1 "“»1 Presidente, Virgilio Tomé 
oído y responder de los cargos que   , „,. 
le resultan del mencionado suma- -j j i - 
no, con el apercibimiento que de } ^Diuniaaa de Labradores de 
quÆSJ VgT"en diSæ*’ í 1» Calcada 

Alfaro, uno de junio de mil no- I oi -n -j 1532 
yccientos treinta y cinco.—El í j ^f®sidente de la Comunidad 
Juez de Instrucción, Manuel M I Labradores de esta ciudad, 
Gargallo.—El Secretario, Tacin- í conocimiento de los due- 
to Marín. { «os de ganados que deseen tener 

I derecho al aprovechamiento de 
j pastos en esta jurisdicción, que el 
próximo día 27 del actual, a las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta oficina la subasta de los 
pastos de este término municipal, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla en esta Secretaría.

í
EDICTO 1517

Por virtud del presente, se ci
ta liama y emplaza a un indivi- 
auo de unos diecisiete años de 
edad, moreno, que viste chaqueta 
azul y boina, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que so
bre las cinco y cuarto de la tarde
hallaba merodeando en la casa j

Oomingo de la Calzada, 
U jumo de 1935.-EI Presidente, 
Benito Arenas.

donde tiene instalado su taller de ' í^^p; nta Prarbsíal

i 
f
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